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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTK.NCIA OFICIAL 

Lis leyes, ordene» y anuncios que hny*n de insertarse M 
tos BOUTIBE* onct AI*S se han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasaran i los Editora de ios 
aanelonado* periódicos. 

(Real orden ét 6 de Abril de 1839.) 

0« pntolle» lodo» loa dim* excepto loo domingo». 

(•pasaros DZ sssaaiosám 

En esta capital, llevado a domicilio, reo pesetas mensoalej anticipada: f ia 
ra de ella J'SO al mes; a al trimestre: ls al semestre, y ai'so por un ai\«. 

Se admiten suscriciones en Madrid, ra la AdminlatTMión "del BouErtt,.'plua' 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta • á U 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de alxxio en seilos. 

LM disposición** de las Autoridades, excepto l i , que ««•» 
a instancia de parte no pobre, «e Insertarán oücialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al serrlclo nacioorf 
3E*A*n"2 f? T " " * *** d « l a l e e 6 * Particular pagaran 50 céntimos de peseU por cada línea de inserción. 

uetto j<-> r o n t l m o i fie n f i r l i 

PiRTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 0£l C O N S E J O 0E M I N I S T R O S 

38. MM. el RBY y la REINA Regente 

(Q. D . G.) y ao Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
80. importante salud. 

ÜELEGACIOW DE U4CIE\D.\ 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Reales decretos. 

La Dirección general de Rentas Es
tancadas, con fecha 29 de Enero último, 
me dice lo que sigue: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
se ha servido comunicar si esta oficina ge
neral, con fecha 5 del actual, la Real or
den que sigue: 

«limo. Sr.: Vistoel recurso de alzada 
producido por D. Vicente Grau, Admi
nistrador subalterno de Rentas Estanca
das que fué do Barbastro, Huesca, contra 
el acuerdo del Delegado de Hacienda de 
la provincia, fecha 23 de Febrero del año 
último, por el que se manda archivar el 
expediento de devolución do fianza del 
referido subalterno, hasta que sean fini
quitadas por el Tribunal de Cuentas del 

oiatro do la Guerra, cese en el despacho 
interino de aquel Ministerio; quedando 
«noy satisfecha del" cVío, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á nueve de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y siete. 

MARÍA CRISTINA 

*> fculdentí del Consejo de Ministro», 

Habiendo regresado á esta Corte el 
Ministro de Marina D. Rafael Rodrigue'/. 
Arias; en nombre de mi Augusto Hijo el 
HKY D. Alfonso XIII, y como REINA Re
gente del Reino. , 

Vengo en disponer que D. Ignacio .' Reino las respectivas á la provincia y épo-
Moria del Castillo y Gi lde la Torre, Mi- | ca en que desempeñó el interesado la ex

presada Administración subalterna: 
Resultando que con fecha 29 de Marzo 

de 1884 acudió el recurrente al Delegado 
de Hacienda en la meuciouada proviucia, 
por medio de la oportuna instancia, soli
citando le fuese levantada la fianza que 
prestó en garantía del cargo que le fué 
conferido, toda vez que habia cesado en 
su desempeño y hecho entrega á su suco-
sor, teniendo vendidas y liquidadas sus 
cuentas con la Hacienda: 

Resultando que después de varios trá
mites ó informes, la Administración de 
Contribuciones y Reutas de la provincia 
practicó la oportuna liquidación de les ta
bacos y efectos timbrados recibidos por 
el subalterno, desde su toma de posesión, 
12 de Marzo de 1881 hasta Febrero de 
1884, en que cesó, así como de las canti
dades ingresada en la Caja de Tesorería 
de proviucia. según se comprueba por la 
certificación que al efecto expidió la 
Contaduría de Hacienda: 

Eesultaudo que do la precitada liqui
dación apareció un saldo en contra del 
expresado funcionario, de 218 pesetas 21 

"céntimos, cuyo pago fué requerido de
bidamente: 

Resultando que el interesado solicitó 
de la Delegación de Hacienda se le fa
cilitara copia de la liquidación, para po
der apreciar si se había cometido algún 

**des Mateo Sagas ta . 

Habiendo regresado á esta Corte el Mi
n t ió de Marina D. Rafael Rodríguez 
^ u a í en nombre de mi Augusto Hijo el 

D . Alfonso X I I I , y como REINA Re-
* Q t * del Reino, 

*e i4J0 en disponer se encargue nue-
de dicho Ministerio, 

kado en Palacio á nueve de Febrero 
a t l oehociéntos ochenta y siete.* 

M A R Í A C R I S T I N A 

^<Ae& ¡a 

error involuntario, á lo que no se accedió, 
acordándoso lo fueran exhibidos por el 
Negociado correspondiente los datos y 
antecedentes de referencia: 

Resultando que en 17 de Febrero 
último fueron presentadas en la Admi
nistración de Contribuciones y Rentas 
seis cartas de pago de igual fecha, impor
tantes en junto 218 pesetas y 21 céntimos, 
por los diversos conceptos de que se dató 
el subalterno y no ingresó: 

Resultando que estos ingresos no se 
comprueban con la oportuna certifica
ción, como exigió el Negociado de Rec
tas, antes do expedir la certificación de 
solvencia, porque al ser elevado el expe
diente al Delegado de Hacienda para su 
resolución, se decretó por dicha Autori
dad el acuerdo que motiva este recurso: 

Resultando que notificado en forma el 
interesado, solicitó se librase certificación 
do solveueia por todo el tiempo en que 
desempeñó aquél destino, ó en caso de no 
ser procedente, por resultar a lgún pago 
pendiente, se le señalara su importe, para 
verificar desde luego su ingreso; á cuya 
pretensión no accedió la Delegación de 
Hacienda, de couformidad con lo pro
puesto por la Intervención, por conside
rar que teniendo dictada va providencia, 
no podía volver sobre su acuerdo para 
resolveren un asunto ya prejuzgado, cuyo 
fallo se notificó también al interesado: 

Considerando que el art. 67 de la ley 
orgánica del Tribunal de Cuentas del 
Remo de 25 de Junio de 1870, en su pá
rrafo segundo, dispone clara y terminan-
mente que la cancelación de las fiauzas 
dadas por empleados subalternos, cuyas 
cuentas se incorporan en las de los res
pectivos Jefes de provincia, correspoude 
bajo su responsabilidad á los propios 
Jefes: 

Considerando que, según lo acordado 
del mismo Tribunal en pleuo, fecha 7 de 
Noviembre de 1870, recaída en un expe
diente de devolución de fianza á D. José 
Marta Aymami, Guardualmaeéu de efec
tos estancados de Barcelona; «ejerciendo 
lo? Jefes de provincia la Autoridad inme
diata sobre los subalternos, les toca exa
minar sus cueutaa, aprobarlas ó des* 
aprobarlas, y exigirles la responsabili
dad, en su caso, y por lo tanto que cuan
do las aprueban ó incorporau en las su
yas, uohay motivo racionuly justo para 
que deteugau la caucelacióu de sus fiau
zas, á no sor que por otro concepto é in

dependiente de las cnentas les afecte res
ponsabilidad:» 

Considerando que igual facultad de 
cancelar las fianzas de los subalternos 
concede á los Jefes do provincia la regia 
vigésima segunda de la Real orden de 27 
de Marzo de 1878: 

Considerando que en el expediente de 
que se trata, no se hace constar ningún 
cargo ni responsabilidad centra el funcio
nario aludido, durante la época de su ges
tión administrativa, puesto que la única 
que aparecía en su contra fué reintegra
da por el mismo, segúu queda expresa
do, viniendo por lo tanto á resultar nive
lados el cargo y data de la liquidación 
formada; 

Y considerando, por último, que no 
habiéndose repasado las cuentas rendidas 
por el citado subalterno, ni exigido re
integro de niuguna otra suma por la Ofi
cina provincial, existe un fundamento só
lido para considerar solvente al empleado 
de referencia, pues de otro modo se h u 
bieran acreditado en el expediente las di
ligencias necesarias á evitar en su día las 
responsabilidades que pudieran exigirse 
á la Delegación de Hacienda, por haber 
aprobado é incorporado en sus cuentas 
las rendidas por el referido Administra
dor subalterno; el Rey (Q. D. G.), y ea 
su nombre la Reina Regente del Reine, 
conformándose con lo propuesto por V. I . 
y lo informado por la Intervención gene
ral de la Administración del Estado, se 
ha servido revocar el acuerdo apelado de 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia do Huesca, y disponer que con refe
rencia á los antecedentes de las oficinas, 
se expida a D. Vicente Grau, Adminis
trador subalterno quo fué de Rentas Es 
tancadas de Barbastro, la certificación 
que tiene solicitada, y que se acuerde, 
desde luego, si aparece solvente, la deve-
lución de la fiauza prestada á las resultas 
de dicho destiuo. 

De Real orden lo digo á V. I . para 
los efectos correspoudieutes. 

La Dirección la traslada á V. I. para 
iguales fines; y con objeto de que poedaa 
tenerse presente las disposiciones d i la 
Real orden inserta, en cuautos casos de 
igual íudolo ocurrau en lo sucesivo.» 

Lo que so publica en esto periódica 
oficial para conocimiento general . 

Madrid 24 de Febrero do 1887. =¿M1 
Delegado de Hacienda. Modesto Fcrnaa»-
dez y González. 
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AD1INISTRAC10N DE PROPIEDADES E IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE MADRID 

RBLACIÓN de las solicitudes de transmisión ie censos gm tan sido acordadas por la Delegación de Bacienda de esta provincia. 

I «airo 

u 
r r á l n . 

415 

446 

447 

448 

449 

NOMBRES 

de los solicitante». 

D. Enrique Rallo Cp. 

ídem 

ídem 

ídem 

D. Pedro Huard 

450 
461 

452 

453 

454 

455 

456 

457 

458 

459 

460 

461 

462 

468 

464 

465 

466 

467 

468 

469 

470 

ídem, 
ídem. 

ídem. . 

Ídem.. 

ídem.. 

ídem., 

ídem.. 

ídem., 

ídem., 

ídem.. 

ídem. 

ídem. 

ídem. 

ídem. 

ídem. 

ídem. 

ídem. 

ídem. 

ídem. 

ídem. 

ídem. 

FINCAS CENSIDAS 
Pesetas. Cents. PUs. Cts 

471 Ídem 

2 ídem 

478 . ídem 

474 ídem 

475 ídem 

476 Ídem 

477 ídem 

478 ídem 

479 ídem 

480 D. Luis Aguilar García 

481 ídem 

482 ídem 
é 

Casa calle de los Negros, núm. -1 moderno, 28 antiguo, 
manzana núm. 842 

Ídem de la Corredera Baja de San Pablo, núm. 37 mo 
derno, 25 antiguo, manzana 449 

ídem de Fúcar, con vuelta á la Verónica, números? y 
9^ moderno, manzana núm. 252 

Idein de la Cabeza, núm. 32 moderno, 23 antiguo, man 
zana núm. 37 

ídem de Atocha, núm. 103 moderno, 5 antiguo, man
zana núm. 248 

ídem de Jardines, números 27 y 29 modernos , 
ídem del Duque de Liria, núm. 2 moderno, manzana 

número 548 
Ídem de Atocha, núm. 15 moderno, accesoria Aduana 

Vieja, manzana núm. 204. 
ídem de Jacomctrezo, núm. 56 moderno, 16 antiguo, 

manzana núm. 363 
ídem del Gobernador, núm. 19 moderno, 5 antiguo 

manzana núm. 252 
ídem del Sordo, núm. 11 moderno, 14 antiguo, inanza 

na núm. 271 
ídem del Carmen, núm. ó'I moderno, 34 novísimo 

manzana núm. 361 ; 
ídem del Conde Miranda, núm. 4 moderno, 10 antiguo 

manzana núm. 163 
ídem del Olivar, con vuelta á la de la Cabeza, números 

3 y 24 moderno, manzana núm. 37 
ídem de Relatores, con vuelta á la Plaza del Progreso 

número 26 moderno, 16 antiguo, manzana núm. 158 
Ídem del Olivar, números 26 y 28 modernos, manza 

na núm. 43 
Ídem de Relatores, con vuelta á la Plaza del Progreso, 

número 26 moderno, 10 antiguo, manzana núm. 158 
ídem col Duque de Alba. núm. 7 moderno, 4 y 5 anli 

guo, manzana núm. 14 
ídem del Águila, núm. 24 moderno, 11 antiguo, man 

zana núm. 115 
ídem de Embajadores, núm. 24 moderno, 13 antiguo 

manzana núm. 72 , 
ídem de Mira el Rio Baja, núm. 13 moderno, manzana 

número 98 
ídem de Mira el Río Baja, núm. 18 moderno, manzana 

número 98 
ídem de la Esgrima, núm. 5 moderno, 3 antiguo, man 

zana núm. 49 , 
ídem de Lavapiés, núm. 19 moderno, 16 antiguo, man 

zana núm. 44 
ídem del Factor, con vuelta á la del Biombo, núm. 10 

moderno, manzana núm. 435 
ídem del Olmo, con vuelta á la Torrecilla Leal, núme 

ros 30 y 32 por la primera, 5 por la segunda moder-
no, manzana núm. 25 

ídem de Jesús del Valle, núm. 6 moderno, 7 antiguo, 
manzana núm. 462 

ídem de Alcalá, núm. 10 moderno, 4 antiguo, manza
na núm. 2G5 

ídem de Jesús del Valle, num. 6 moderno, 7 antiguo, 
manzana núm. 462 

Ídem del llumilladeio, con vuelta á la de Calatrava, 
números 26 y 2 modernos, manzana núm. 10b 

ídem de llortaleza, núm. 88 moderno, 31 antiguo, man
zana núm 316 

Ídem de Jesús del Valle, núm. 6 moderno, 7 antiguo, 
manzana nüm. 462 

ídem del Olivar, con vuelta á la de lajCabeza, números 
3 y 24 modernos, manzana núm. 37 

ídem de Jesús y María, núm. 18 moderno, manzana 
número 49 •"• 

ídem de León, con vuelta á la del Infante, números 14 y 
16 moderno, y 12 por la segunda, manzana núm. 225. 

ídem de Dos Amigos, núm. 1U nuevo, 5 antiguo, man
zana núm. 532 • 

ídem de Estudios de lo Villa, acetonas á Segovia, nú 
mero 3, manzana núm. 189 

ídem de la Libertad, núm. 7 nuevo. 6 y 7 antiguo, man 
zana núm. 306 

CAPITAL 
RÉDITOS 

1.452 50 

4.750 

7.000 

550 

412 50 
2.390 75 

4.750 

14.323 25 

1.650 

2.750 

2.750 

2.750 

41.000 

4.425 

1.491 

3.750 

2.750 

825 

1.000 

4.000 

1.000 

969 83 

955 

1.100 

750 

825 

166 84 

» 
275 

550 

> 

» 

13.250 

1.650 

2.475 

Importe de la capitalización. | IMPORTE 
de 

las anualidades 
A plazos. 

Peseta». Cent» 

133 57 

142 50 

175 

lü 50 

12 37 
59 76 

142 50 

716 

49 50 

82 50 

82 50 

82 50 

1.100 

110 62 

44 73 

112 50 

82 50 

24 75 

80 

120 

25 

24 12 

28 65 

33 

18 75 

20 62 

4 84 

11 87 

5 

3 

8 25 

8 84 

16 5ú 

5 

10 12 

397 50 

49 50 

68 7 

Al contado. 

Ptas. Cts. I Pesetas. Cents. 

TOTAL 

Pesetas. Cents, 

2.226 16 

2.375 

2.916 67 

275 

996 14 

2.376 

11.933 

825 

1.375 

1.375 

1.875 

18.333 33 

1.843 75 

745 50 

1.875 

1.876 

412 60 

500 

2.000 

416 1* 

402 

477 6 

560 

312 50 

343 66 

•1.625 

123 70| 

» 

D 

48 40 

118 70 

60 

80 

82 50 

83 40 

183 33! 

50 

101 20 

» 

150 

763 88 

Pecha en q Q e 

se aprobó la tranwús^. 

801 42 

855 

1.050 

99 

37 11 
368 66 

856 

4.296 

297 

495 

496 

496 

6.600 

663 72 

268 38 

675 

495 

148 60 

180 

720 

160 

144 72 

171 90 

198 

112 50 

123 72 

14 52 

36 61 

15 

9 

24 76 

26 02 

49 60 

16 

30 3» 

2.385 

148 50 

206 25 

3.027 58 

3.230 

3.966 6 

374 

160 81 
1.354 70 

3.230 

16.229 

1.122 

1.870 

1.870 

1.870 

24.933 33 

2.507 47 

1.013 88 

2.550 

1.870 

561 

680 

2.720 

666 66 

616 72 

649 40 

748 

425 

467 88 

62 92 

164 31 

66 

39 

107 25 

108 42 

232 83 

65 

181 5 

9.010 

698 50 

970 08 

15 Febrero 1887. 

» 

» 

» 

» 

» 

D 

» 

» 

> 

» 

» 

1» 

» 

I o one se hace público por medio de este periódico oficial á fin de que los solicitantes de las transmisiones de censos á que se refiere ^ relación que antecede, 
al oaeoTel7mpo?tePá qn^lSmismn asciende, dentro del plazo de 15 dtas, que previene el art . 2.» del Real decreto de 5 de Junio del ano último. 

Madrid 17 de Febrero de 1887.=E1 Administrador, Manuel Villapadierua. 

Arroyomoliüos. 

Hago saber que habiendo formado la 
J u n t a pericial y aprobadoel Ayuntamien
to de mi presidencia el apéndice al amillara 

miento de la riqueza inmueble, cultivo y 
ganadería do este distrito, que ha de ser
vir de base ai reparto de la contribución 
territorial y sus recargos para el próximo 
aüoeconómicodel887 ál8fc8, seexponeal 
publico cu la Secretaría de estcMuuicipio, 
por término de 10 días, á contar desde el 
de la inserción de este anuncio en el B o l e 

TÍN OFICIAL de la provincia, para que los 
interesados puedan examinar sus parti
das y presentar las reclamaciones que es
timen convenientes dentro de dicho pla
zo; pasado el cual no se admitirá ninguna 
por fundada que sea. 

Dado en Arroyomoliüos á 16 de Fe
brero de 1887.=Juan Rotz. 

01ia .ma. r t rn <io l a 

La noche del 12 del actoal fa¿ ^ 
sentada en esta Alcaldía, como da**^ 
dada, una yegua de las señas 9.°^-
expresan á continuación, Ja cual 
depositada en el parador de D. ^ ^ , 
Morales Rufo, sito en el i»rs¡o & 

http://01ia.ma.rtrn
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tuáo carretera de Francia, Plaza de To-

r 0 , ' L o q 0 e se hace saber por medio de 
auuncio, para que llegando a noticia 

¡tesa dueño, pueda presentarse á reco-

^otosdemanuteuciouy 
w

 a (ivirtiéndose que transcurrido 
P** . ¿ ' d t í i próximo mes de Marzo, se 
h e d e r á á su enajenación en pública 

kl.ta atendido su iusiguiü ante valor. 
' GhamartíudoíaKosa 15 do Febrero 
d f l ! 8 8 7 . = K1 Alcalde, B. Palacios. 

Señas de la yegua. 

Una yegua negra, aparejada, con un 
albardóu, sin estribos muy usados, y 
debajo uua manta, de seis cuartas y 

e ü l a de alzada, de diez á doce años, con 
un lucero eu la frente, calzado bajo de 
la pata izquierda, tiene la oreja izquierda 
cortada por la punta y está desherrada 
de las cuatro extremidades. 

J3st r o ni© ra. 

Debiendo procederse á la formación 
del apéndice al amillaramiento de ri
queza de esta villa, que ha de servir de 
base para el reparto de 1887 á 1888, se 
hace preciso que por los contribuyentes 
en este tármiuo que hayan sufrido altera
ción eu su riqueza, presenten hasta el 15 
de Marzo próximo en la Secretaría del 
Ayuntamiento las relaciones de alta ó 
baja, segúu determina el Real decreto de 
30 de Septiembre de 1885. 

Kstremera y Febrero 15 de 1887 .=El 
Alcalde, Clemente Molina. = El Secreta
rio del Ayuntamiento, Baltasar Leou. 

Getafe. 

D. Miguel González y González, Se
cretario uel limo. Ayuntamiento de esta 
villa de Getafe. 

Certilico que el limo. Ayuntamiento 
deeata villa en los meses de Septiembre 
y Octubre últimos, ha celebrado las sesio
nes que a continuación se extractau, para 
que llegue á conocimiento del público, los 
Muerdos tomados eu ias mismas, que 3on 
como sigueu: 

Suión del día 'J de Septiembre de 1886. 

Abierta la sesión bajo la presidencia 
delSr. Alcaide, y con asistencia de nú
mero suficiente para tomar acuerdo, se 
ano lectura del acta de la anterior, que
dando aprobada siu modiücacióu. 

Discutidos los asuutos puestos al des-
v cuo, recayeron los acuerdos siguientes: 

Asociados.—Se ejecutó el sorteo para 
lidesiguación de dos Vocales del que han 
• componer la J unta de Asociados, reca

u d o i a 8 designaciones eu los señores 
c* ^ V e r o Martin y D. Antonio Feruáu-

w i remplazando á los excusados Don 
c * ^ 1 0 f u e n t e s y D. liouiau Martin 

jj£ e t e **ionet .— Que se manifieste á 
aa J * U l i o Pérez, que su manifestación 
iak a d o a Comisión del ramo para 
l U g a

n U r ' y <l°e igual manifestación se 
^ehciauo Vara, respecto á la 

¿ Ü 8 6 r a t i f i c a o n 8 U pretensión. 
>H» 0 h H a ' - ^ 8 6 b»tS* sabor al 
^ra J : e p ° f l U a r i ü ( l Q e mañana 3, á la 

el 
liauza 

la 

^ r * O o n v » • — 4 mañana 3, á 
0 ^ , e n t T " l e ; 8 e h a a ^ í a d o para 
0 í r e c ' d a d e l a f r i t u r a de la fian 

acornó luí*' 6 c c r o t a ^ ^ m o tes 
^ «i Depositario nohadeejer -

cer el cargo hasta 1.° de Octubre próxi
mo, que priucipia trimestre, se autoriza 
al Sr. Alcalde y Concejal D. Enrique 
Sauz, para adquirir uua arca de hierro 
con tres llaves, ya sea uueva ó de lance, 
que sirva para custodiarlos fondos, según 
está mandado. 

Aprocechamientos forestales. — La 
l ima. Corporación quedó enterada de las 
autorizaciones concedidas para arrendar 
el sobrante de pastos de las fincas proco
munales, así como tambióu de la amplia
ción solicitada por la Presidencia de la 
Corporación, para que haya mayor nú
mero de Imitadores. 

Alumbrado público.— Que se oiga á 
la Couaisióu de obras y ornato sobre la 
couveuieucia de proveerse ó uó por medio 
de arriendo ó por administración del coa-
bustible uecesario para el alumbrado , 
público; con lo cual, y no teniendo más j 
asuntos que tratar se levantó la sesión, 
extendiendo la conveniente acta, que fir
maron los señores concurrentes con el Se
cretario. 

Sesión de 16 de Septiembre de 1886. 

Abierta la de este día, bajo lapre&iden-
cia uel Sr. Alcalde y con asistencia de 
los demás señores, cuy os apeuidos al mar
gen se anotan, se procedió hacieudo lec
tura del acta du la anterior; y enterada 
la Corporación, quedó aprobada sin alte
ración. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, fueron discutidos previamen
te, y á su virtud recayéronlos acuerdos 
siguientes: 

Obras.—Que se proceda sin demora á 
reedificar lo deteriorado eu la casa que 
habita el Alguacil Leandro Muñoz, a con-
secueuoia de» siniestro ocurrido por el in
cendio de la casa tumediata, cuyo coste 
se ha graduado do 6l) á 80 pesetas. 

Depositaría.—Que se aooue la parte 
proporcional do los derechos ue la escri
tura de lianza constituida por e. Deposi
tario, de cuuformidad a lo acordauo por 
la lima. Corporación, librándose con car
go al capítulo ue Imprevistos. 

Pretcnsiones.—Que se manifieste de 
las Comisiones de Plaza y Mercados la 
noce», i > que existe do que informen las 
solicitudes de Braulio l Jórez y de Felicia
no Vara. 

Junta de Asociados.— Enterada la 
lima. Corporación ue ¡a incompatibilidad 
que tiene D. Eugenio Deleito, fiador del 
rematante del arbitrio municipal de pesos 
y medidas, para ser Vocaí de la Junta de 
Asociados, se procedió á sortear el que le 
ha de sustituir; y verificado fué designa
do D. Gumersindo Deleito, al que so 
liara saber otra designación. 

Cuentas.—Presentadas las municipa
les de 1S84 á 1HS5, comprensivas de los 
12 meses del ejercicio y las de ios seis de 
ampliación al mismo, y fijabas definitiva
mente por Ja l ima. Corporación con la 
censura del Sr. Kegidor Sínuico, se acor
dó se expongan al público eu la Secreta
ría del Ayuntamiento, por término de 15 
días, anunciándole asi bien eu los sitios 
públicos acostumbrados y BOLETIK OFI
CIAL de la provincia. 

Instrucción pública.—Que la Presi
dencia redacto el informe que se reclama 
por la Superioridad referente á la Maes
tra Doña MÓUÍCÜ Fraile, dándose cuenta 
en la iumediata para después acordar. 

Incendios.—Que la Comisión nombra-
da para adquirir noticias sobre la compra 
de caja para custodiar los fondos, y una 

bomba contra incendio?; la propia Comi
sión conferenciará con la del gremio de 
labradores, á fin de conseguir que la mi
tad del coste de la bomba lo abone el 
gremio de labradores. 

Derecho Administrativo Español.— 
Que adquiridos los tomos do la obra pu
blicada por el Exctno. Sr . D. Fermín 
Abolla, se conserven en Secretaría como 
parte de la Biblioteca muuicipal. 

Licencia al Secretario.—Se concede la 
presentada para que pueda usarla el se
ñor Secretario, de 18 días, saliendo de la 
población para asuutos de familia, su
pliendo su falta en el ínterin el primer 
Oficial de la Secretaría D. Damián Va-
llejo. 

Extracto de sesiones.—Aprobado el 
referente á las celebradas eu el mes de 
Agosto último, se acordó su remisión al 
Sr. Gobernador, para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL, con lo cual se levantó 
la sesión. 

Sesión de 23 de Septiembre de 1886. 

Abierta la de este día, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde, y con asistencia 
de los demás señores, cuyos apellidos al 
margen se anotan, se hizo lectura de la 
anterior, y á su virtud la l ima. Corpora
ción la dio su aprobación. 

Dada cuenta de los asuutos que se han 
de despachar eu esta sesión, fueron opor
tunamente discutidos, y á su resolución 
r e c a y e r o n los acuerdos siguientes: 

Instrucción pública. — Conforme la 
l ima. Corporación con el informe reüac-
tado por ia Presideucia, en cuanto hace 
referencia al estado de Doña Móuica Frai
le para volver á encargarse de la ense
ñanza, se acordó se remita á la Superio
ridad, dándose así por cumplido el sorvi-
cio que por dicha superior Autoridad se 
reclama. 

Depositaría.—Enterada la l ima. Cor
poración de las explicaciones dudas por 
la Comisión encargada de adquirir datos 
y noticias para adquirir y comprar uua 
caja de hierro para la custodia de los fon
dos municipales, por unanimidad se acor
dó que ia propia Comisión proceda á su 
compra, abonando su importe con cargo 
al capítulo de Imprevistos. 

Incendios.—Igualmente la l ima. Cor-
poracióu, enterada de que el gremio de 
labradores dona graciosamente 5ÜU pe
setas para adquirir por ambas Corpora
ciones uua bomba contra inceudios, se 
acordó hacer la transferencia de 5U0 pe
setas presupuestadas en el cap. 10 para 
establecer teléfono un esta villa, al capí
tulo 11 para comprar la menciouada 
bomba, mediante á que dicho servicio es 
tan prefereute como el otro, dándose 
cuenta á su tiempo a la Jun ta p ra ia 
aprobacióu de esta transferencia, autori
zando á la Comisión para que proceda á 
su adquisición, dundose después cuenta 
de su coste con la debida justificación. 

Helio para la Alcaldía.—enterada la 
l ima. Corporación do la conveniencia do 
adquirir un sello para la Alcaldía, me
diante el que se usa se halla sumamente 
deteriorado, y teniendo antecedentes que 
se puede adquirir por '¿¿pesetas, se acor
dó se proceda á su compra, con cargo al 
capítulo 1.°, art . 5 . u , dándose priucipio á 
su uso desde la fecha. 

Arbolado.— Atendida ia proposición 
que hace el Concejal D. Enrique Sauz, 
sobre la venta de los despojos del esca
mujo del arbolado do los púsoos, la parto 
gruesa de los palos cortados que propone 

D. Clemente Rodríguez comprase, acor
dó que proceda el perito tasador l). Mar
celino Martin, á su valoración, y en su 
vista la Comisión del ramo oiga las pro
posiciones que presentase el propoueute, 
dándose cuenta á la Corporación para 
acordar lo que proceda. 

Asimis no se acordó se haga entrega 
á D. Gregorio Martín del importe de los 
despojos también de escamujo que adqui
rió al venderse la parte primera. 

Consumos.—Enterada la lima. Corpo
ración, por la manifestación hecha por el 
Vicepresidente do ia Comisión, de que en 
la Administración muuicipal del ramo 
hay atrusos por cobrar de alguna consi-
deracióu, por cuya virtud se acordó se re
clame de la Administración una relación 
de deudores para requerir á los mismos, 
antea de proceder coutra los mismos con 
expediente de apremio, según determina 
la vigente iustruccióu de 20 de Mayo 
de 1884. 

Distribución de fondos.—Que se libre 
por la Presideucia contra la Depositaría, 
las cantidades devengadas al trimestre 
por los empleados todos del Municipio du
rante el primero del ejercicio y cuantas 
cuentas se devengasen, llegado que sea 
el día 31 del corrieute, con lo cual se ter
minó la sesión, extendiendo la presente 
acta que firman los seüorescoucurrentes, 
de que yo el Secretario habilitado por 
ausencia del propietario certifico. 

Sesión del día 30 de Septiembre de 1886. 

No se celebró sesión en este día por 
falta de asistencia eu número suficiente 
para formar acuerdo, por cuyo motivo el 
Sr. Alcalde acordó se consignara la pre
sente diligencia. 

Sesión del día 7 de Octubre de 1886. 

Abierta la de este día con asistencia 
do los señores, cuyos apellidos al margen 
-e anotan, y presididos por el Sr. Alcal
de, se procedió á hacer lectura del acta 
de la autenor, y á su virtud fué aprobada 
sin modificación. 

Dada cucuta de los asuntos puestos al 
despacho, fueron discutidos, recayendo 
después los acuerdos siguientes: 

Beneficencia domiciliaria. — Que se 
abone la cuenta de medicinas domicilia
rias suministradas durante el primer tr i
mestre, encargando á los Profesores de 
Medicina y Cirugía que sólo se abonan 
las recitas que sean para los cabezas de 
familia. 

Cuenta trimestral.—L& l ima. Corpo
ración quedó euterada del resultado que 
ofrece la cuenta trimestral reudida por la 
Depositaría referente al primero del ejer
cicio, importando los ingresos 7.224 pe
setas y los gastos 6.102 y 24 céntimos, de 
forma que resulta uua existencia de 1.121 
pesetus 70 céntimos. 

Elecciones.—El Sr. Presidente puso 
de manifiesto el recurso de alzada que íu-
teuta interponer sobre la provideucia dic
tada por el Excmo. Sr. Gobernador, 
multaudo á la Alcaldía eu 300 pesetas, 
por manifestar dicha Superioridad haber-
so faltado á lo prevumdo eu el a r t . 92 de 
la ley Electoral, lo cual uo es exacto, 
puesto que con datos irrecusables se pue
do acreditar todo lo contrario. 

Alumbrado público.—Quo se auuncie 
al público quo el domiugo próximo, de 
doce á una de la t.»rde, so celebrará el 
primer remate para adquirir ol aceito mi
neral necesario para el alumbrado públi
co, bajo el tipo de 75 céntimos do posóla 
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cada litro, abonándose su importe por 
mensualidades vencidas; y si no hubiese 
licitadores, que se adquiera por adminis
tración, quedando á cargo del Adminis» 
trador do consumos la expedición a los 
serenos. 

Batallones Deposito y Reserva.—Que 
la Presidencia se dirija con atento oficio 
al Sr. Coronel primer Jefe de la Zoua, á 
fin de quo haga cumplir en cnanto sea 
posible, para quo á los Sres. Oficiales de 
ambos cuadros traten de habitar en la 
población, bajo cuyo supuesto se obligó 
la Corporación á pagar el alquiler de las 
casas dunde se hallan las oücinas, pues 
en otro caso se verá el Ayuntamiento obli
gado á rescindir el compromiso por ser 
gravoso al fondo municipal, con lo cual 
se DIO por terminada la sesión, extendien
do ln presente acta, que firman los seño
res, de que yo el Secretario certifico. 

Sesión del día 14 de Ociubrt de 1886. 

Abierta la de este día bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde, y con asistencia de 
los demás señores, cuyos apellidos al 
margen se anotan, se procedió á hacer 
lectura del acta de la anterior, en cuya 
virtud fué aprobada sin alteración. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, fueron discutidos y después 
recayeron los acuerdos siguientes: 

Alumbrado publico.—Que eu atención 
á no haberse presentado licitador alguno 
en la subasta celebrada para adquirir el 
aceite mineral para el alumbrado público, 
y teniendo antecedentes y la convicción 
de quo el foudo municipal ha de obtener 
veutíljas adquiriendo el combustible por 
administración, se acordó se compre por 
cajas lo necesario, encargándose uuo de 
los Alguaciles del A d i n i n i í t r n d o r deconsu
mos para recibirlo y entregarlo á los se
renos en los días que ha de haber a lum
brado, adquiriéndose también por admi
nistración los útiles necesarios para su 
medición. 

Descubiertos.—Que la Presidencia 
adopte las medidas convenientes autes 
de proceder coercitivamente contra los 
morosos ó deudores, á fin de que realicen 
los ingresos de trimestre por pesos y me
didas, importantes 1.05S pesetas y 25 
céntimos, así como también hacer que se 
ingresen los descubiertos que hubiese 
del año anterior, ya procedan de consu
mos ó de otro cualquier servicio. 

Aprovechamientos forestales.—Que el 
día 18 de los corrientes se ejecute el re
mate señalado para arren.lar los pastos 
sobrantes del prado de Acedinos y debe-
sa Boyal, por las cantidades señaladas 
en los respectivos pliegos de condiciones. 

Que se haga saber á D. Gregorio 
Martín, que se vea con el Concejal señor 
Sauz, para que le manifieste la oferta 
que tenga hecha por los despojos del es
camujo D. Clemeute Rodríguez, y si no 
estuviese comprometido por el todo, la 
oferta que el Martín hace en su caso, 
tendría que elevarla á 10.000 pesetas 50 
céntimos. 

Instrucción pública. Que se de cuenta 
á la Junta local del ramo, con la preten
sión que hace Doña Eucaruacion Lato-
rre, á fin de ver si se puede conseguir que 
con la consignación señalada para alqui
leres do las casas de los Profesores y 
Maestras, se puedan arreglar todas las 
últimas para habitar separadamente. 

Suministros.—Que se formalice la do-
cumentacióu necesaria para datar el im
porto Je los suministrados cu Julio y 

Agosto últimos, importantes 591 pesetas 
y 11 céntimos, así como también el opor
tuno cargareme del reintegro hecho por 
dicho concepto, importante 556 pesetas 
88 céntimos. 

Matadero público.—Que siendo de ab
soluta necesidad arreglar el piso de la 
nave de! Matadero de rosee morenas, de 
forma que salgan las aguas al corral y 
estercolero, so acordó se proceda á su 
ejecución por Administración, y que se 
abone su coste con cargo al capítulo y 
artículo que los corresponda, formalizán
dose también las cuentas de las obras 
ejecutadas anteriormente en el mismo en 
la casa que habita el Alguacil Leandro 
Muñoz, en la Casa Consistorial, puente» 
cilios formados cu el caserón de la Arbo
leda, abonáudose con cargo al presupues
to anterior y al presente en la parte que 
corresponda, con lo cual selevautó la se
sión, exteudieudo la presente'acta que fir
man los señores concurrentes, de que 
certifico. 

Sesión del dia 21 de Octubre de 18S6. 

Abierta la de este día con asistencia 
de número suficiente do señores, se leyó el 
acta oe la anterior, bajo la presidencia del 
primer Teniente de Alcalde en funciones 
de Alcalde, quedando aprobada sin mo
dificación. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, y discutidos que fueron, re
cayeron los acuerdos siguientes: 

Cuentas municipales.-Censúrenla por 
el Sindico las correspondientes al ejerci
cio de 1884 á 85, y terminado el plazo de 
su exposición ai público sin reclamación 
pasen á la J u n t a municipal para su exa
men y ceusura. 

Sobrante de vías públicas.—Proceder á 
la medición de las parcelas situadas en 
las calles do la Sierra y Olivares, con el 
fin de que formando el oportuno expe
diente, se proceda á su enajenación, obte
nida que sea la autorización del Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia. 

Alumbrado público.—Que mediante á 
no haber habido licitadores eu los rema
tes celebrados, se haga este servicio por 
Administración, para lo cual se faculta á 
la Comisión de Gobierno para quo adquie 
ra los útiles necesarios para proveer a ios 
serenos del aceite necesario. 

Obras.—Se acuerda el abono de las 
cuentas por las ejecutadas en las calles 
de la Fuente y Marqués, importante 91 
pesetas y 50 céntimos. 

Que eu la próxima sesión presente la 
Comisión de Mataderos un proyecto 
del coste que puedan tener las obras ne 
cosarias para poner do Portlaud la mitad 
del pavimento de la nave de reses, colo
cando en la o t a mitad tres burladeros y 
nn cuarto despacho para el Inspector, 
como asi bien tres poleas de las de nueva 
invención. 

Bombas de incendios.—Que se encar 
gue este servicio, en caso desgraciado do 
incendio, á tres maestros carpinteros y 
tres albañiles, cousignáuduse como pre 
mió la relevación do alojamientos y etn 
co pesetas á cada uuo en los días de in 
ceudio, si asistiesen, y á este efecto fór* 
mese un proyecto de reglamento. 

Cárcel del partido.—Ingresar en la 
Depositaría de la cárcel la cantidad de 
394 pesetas y 37 céutimos en concepto de 
contingentes carcelarios, correspoudien 
tes á esta villa en el primer trimestre del 

• ejercicio. 

Y no teniendo más asuntos se levantó 
la sesión, de que certifico. 

Sesión del día 8 3 de Octubre de 1886. 

Abierta la de esto día, bajo la presi
dencia delSr. PrimerTeniente de Alcalde, 
con número suficiente de Sres. Conceja
les, y dada lectora de la anterior, fué 
aprobada, recayendo después ios acuer
dos siguientes: 

Obras municipales.—Que se forme el 
proyecto de presupuesto de las obras ne
cesarias para poner de Portlaud la nave 
del Matadero, ai ofreciese consistencia, á 
juicio de peritos en la materia. 

Batallones Deposito y Reserva.—Quo 
los Sres. Concejales D. Aquilino Herre
ros, D. Gregorio de Francisco y D. Enr i 
que Sanz, comisionados por el Ayunta
miento, gestionen con los Sres. Jefes de 
expresados cuadros con el fin de instalar 
las oficinas de los mismos en la casa de 
D. Francisco Cervera, toda vez que el al
quiler no exceda de una peseta 75 cénti
mos diarios. 

Guardia civil.—Informar al Sr. Juez 
de primera instancia del partido, eu con
testación á su atenta comunicación de 19 
del actual, que interinamente pudiera ins
talarse el cuartel de la Guardia civil en 
la casa doude lo han estado las oficinas 
del batallóu Depósito, porel precio de una 
peseta 75 céutimos; y si más adelante hu
biese necesidad de ejecutar obras, quizá 
el dueño so comprometiera á ello por el 
alquiler de 1.095 peseta?; y que el Ayun
tamiento, no obstante hacer un sacrificio 
en obsequioá tau benemérito Cuerpo y al 
bien de la localidad, abonaría una peseta 
diaria. 

Cédulas personales.—Que se observe 
estrictamente la instrucción para la dis
tribución de las cédulas personales que 
falten que despachar. 

Recaudación.—Que se proceda sin de
mora á recaudar cuantos atrasos tuviese 
el Municipio, nombrando ,al efecto Comi
sionado ejecutor al Sr. Secretario D. Mi
guel González, queüesempeñará el cargo, 
do conformidad a la instrucción vigente. 

Licencia.—Se concede la p;etendida 
por el Sr. Secretario, para salir de la po
blación á asuntos de familia, volviéndose 
á encargar de la Secretaria el día 31 del 
actual, quedando encargado de la misma 
durante su ausencia, el Auxiliar de la 
misma D. Damián Yallejo. 

Con lo cual, y no teniendo más asun
tos de que tratar se levanto la sesión, fir
mando la oportuna acta, de que certi
fico. 

Así más pormenor resulta de las ac 
tas originales, a las que como Secretario 
de la l ima. Corporacióu me remito. 

Y para que tenga lugar su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
pongo el presente extracto, según lo apro
bado por el Ayuntamiento en sesión de 
11 de noviembre último, el cual visa y 
sella el Sr. Alcalde en Getafe á 15 de 
Enero de 1887.=V.° B . ^ E l Alcalde, 
Juau Butragueno.=Miguel González. 

Ouaclalix. 

D. Angol Alonso del Pozo, Alcalde 
constitucional de Guadahx. 

Hago sabar que habiendo formado la 
Jun ta pericial y aprobado el Ayunta
miento de mi presideuoia el apéndice al 
amillaramiento de la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería de este distrito, qué 
ha de servir de base al reparto de la con
tribución territorial y sus recargos para 
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1888, se expone al público en la Secreta 
ría de este Muuicipio, por término de 1 5 
días, á contar desde hoy, para que loa ¡Q 
teresados puedan examinar sus partidas y 
presentar las reclamaciones que estiojeá 
convenientes, dentro do dicho plazo; p a . 
sado el cual no ae admitirá ninguna por 

fundada que sea. 
Dado en Guadalix á 16 de Febrero 

de 1887.= Aogel Alonso. 

Sil 11 A g u s t í n . 

Habiéndose aprobado por la Superio. 
ridad el establecimiento de botica en esta 
villa, y uo habiéndola aúu provisto, se 
halla vacante la plaza de Farmacéutico é 
instalación de la respectiva oficina, con 
la asignación de 750 pesetas anuales, pa. 
gadas de los fondos municipales, por tri
mestres vencidos, por los medicamentos 
á muy corto número de familias pobres y 
por vía de estancia, teniendo además las 
igualas con los vecinos pudientes; calco, 
laudóse que eu todo asceuderá, cuando 
menos, á 3.000 pesetas anuales. 

La población, que consta de unos 100 
vecinos y además el puesto de la Guardia 
civil, es sana, abundante de aguas y 
está situada eu la carretera de Madrid á 
Francia por Irúu, á 33 kilómetros de Ma
drid y ocho del pueblo del Molar. 

Los aspirantes á dieba plaza dirigirán 
sus solicitudes á esta Alcaldía hasta el 
20 de Marzo próximo; advirtiendo que el 
contrato ha de ser por cuatro años caaa-
do menos. 

San Agustín 15 de Febrero de 1887.= 
El Alcalde, Serafín Ortega. 

TorrojcSn. do A r d o / . 

Las cuentas municipales de esta villa, 
correspondientes a los años económicos 
de 1882 á 83 hasta 1855 á 86, ambos in
clusive, se hallan expuestas al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento, por tér
mino de 15 días, durante cuyo plazo po
drán presentarse cuantas reclamaciooea 
se es t imen procedentes, conforme ¿ U 
ley . 

Torrejón de Ardoz 19 de Febrero d» 
1887.=El Alcalde, Eugenio Carriedo. 

sSiotoigrlesias. 

Por defanción del que la desempeñ*-
ba, se halla vacante la Secretaría de eéte 
Ayuntamiento, dotada con el sueldo 
anual de 125 pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos. 

Los aspirantes á dicha plaza presen* 
taran sus solicitudes documentadas *• 
Sr. Alcalde Presidente de este Ajuorf 
miento, en el térmiuo de 30 dias, contad0* 
desde la inserción de este anuncio eo • 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Sieteiglesias á l o de Febrero 
1887.=E1 Alcalde, Feliciano Begaer». 

\ i l h u i l l í n t i l í n . 

En cumplimiento do la prevenid 0** 
el art . 140 de la vigente ley Mu°>c,P* \ 
queda expuesta al público eu esta 
taría, por término da 15 días, á contar _ 
de la publicaciou de este anuncio, el FJ¡ 
yecto de presupuesto ordinario de¡ 
distrito para el próximo año econ 
de 1887-88. 

Villamantilla 17 de Febrero de 18**- ' 
El Alcalde, Gil Rodríguez. 
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PRflVIDESClAS JUDICIALES 
¿adiencias territoriales. 

MADRID 
p JosóCózzcr y González, Escribano 

¿ t Cáma« de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certifico que en los autos de que se 
, ¿ expresión, se dictó sentencia por 
la Sala primera de esta Audiencia, cuyo 
encabezamiento y parte depositiva dice 

^«Sentenc ia núm. 1 3 . - E u la villa y 
Corte de Madrid, á 20 de Enero de 
jgg7.__En los aut06 de juicio declarativo 
¿e mayor cuantía procedente del Juz
gado de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta capital, que han 
pendido y penden aute esta Sala primera 
de lo civil de la Audiencia, por concurso 
de apelación seguidos entro partes: de la 
«na D. Miguel Gil y Maltrana, de esta 
tecindad, coya profesión no consta, de
mandante y apelante, representados por 
el Procurador D. Lino de Villar y defen
dido en esta segunda instancia por el 
Letrado D. Antonio Maura; de la otra 
D. Gregorio González y Moreno, vecino 
de Toledo, Oficial de la Dipotación de la 
provincia, demandado, apelado y adhe
rido á la apelación, y en su nombre el 
Proc orador D. Ignacio de Santiago y 
Sánchez, siendo su Letrado igualmente 
eu esta segunda instancia el Licenciado 
I). Ramón Tamariz y Eguía y eu el acto 
de la vista, por el también Licenciado 
I). Gerardo Campo y Yagüe; y de la 
otra Doña Ramona Rodrigo de la Torre, 
asi bien demandada y apelada, y por su 
fallecimiento, durante la tramitación de 
la presente instancia, los estrados del 
Tribunal por la no comparecencia de los 
herederos, en el día desconocido, de 
aquella, sobre nulidad de cierta escritu
ra de venta de unas fincas que otorgó la 
Doña Ramona á favor del D. Gregorio. 

Fallamos que debemos confirmar como 
confirmamos con las costas de esta instan
cia, a l a parte del apelante D. Miguel 
G>1 v Maltrana, la predicha sentencia 
del Juzgado, por la cual se declara no 
haber logar á la nulidad de la venta de 
•a> cinco casas de la ciudad de Toledo, 
otorgada el día 11 de Septiembre de 

y en su consecuencia se absuelve 
a Doña Ramona Rodrigo de la Torre, 
entendiéndose hoy á los que fueren sus 
^rederos ó causahabientes, y á Don 
Gregorio González y Moreno, de la de-
tt>aoda contra ellos interpuesta por Don 
««eoel Gil y Maltrana, sin hacerse ex-

P'tsa condenación de costas de primera 

A"* P ° r e *ta nuestra sentencia, cuyo 
caoezamiento y parte dispositiva se 

Z ü e n e l B o , ' K T Í N 0 P I C ^ de esta 
¿ e 7 ü c , a la Gaceta y Diario oficial 

4 t t m de esta capital, lo pronuncia-
» mandamos y firmamos. == Isidro 

H«Ddi. , a l ° d c M o r i t a l v á n . = P e d r o J 1* 1 y López.» 

BOLETÍT* °0DSTE y 8 8 P u b , i ( l a e ^ el 
*t**ztz'ÍlTtL

 ? 8 l a P r o v i l l c i a ' Pong<> la 
1*87 _ , e a

j Madrid á 9 de Febrero de 
•—JoséCózzer. J 3 3 

D MADRID 

2* ¿ ¿ ^ t ^ l ' V ^ r f g w » . Oficial 
**Uid. C i e n c i a territorial do 

* r t , f i C 0 q U e P ° r 1» Sala primera do 

esta Audiencia so ha dictado la sentencia, 
cayo encabezamiento y parto dispositiva 
dice así: 

«(Senteucia núm. 10.—En la villa y 
Corte de Madrid á 15 de Enero de 1887: 
en el juicio declarativo de menor cuantía 
que ante Nos pende procedente del Juz
gado de primera instancia del distrito 
del Centro, seguido entre partes: de una, 
como demandante, D. Leopoldo Guinlé 
Poney, vecino y del comercio de esta capi
tal, representado por el Procurador Don 
Federico González del Rivero y defendi
do por el Dr. D. Enrique García Alon
so; de otra, como demandado, D. An
drés Fernández Ollero, Profesor de ins
trucción primaria, de igual vecindad qne 
el anterior, representado por el Procura
dor L). Hilario Dago y defendido por el 
Licenciado D. José Viguote; y de otra, 
como demandado, D. Gustavo Rinok, res
pecto del que mediante su rebeldía se 
han entendido las diligencias con los es
trados del Tribunal sobre tercería de 
mejor derecho. 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos, con imposición de las costas 
de esta segunda instancia á la parte ape
lante la referida senteucia apelada, por la 
que se declaró que D. Leopoldo Guinlé 
Poney tiene mejor derecho que D. An
drés Fernández Ollero á cobrar un crédi
to con el producto de venta de los bienes 
embargados á D. Gustavo Rinok, con ex
presa condenación de costas. 

Asi por esta sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva se inser
tará eu el Diario de Avisos y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, por la rebeldía 
de D. Gustavo Rinok, lo pronunciamos 
mandamos y firmamos.=Isidro Au-
trán. —Gonzalo do Montalván.=Eusta-
quioRuiz Hi ta .=Pedro Mendiviy López. 

Cuya sentencia fué publicada en el 
mismo dia.» 

Y para que conste y se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en cum
plimiento de lo mandado por la Sala, ex
pido la presente, con la remisión necesa
ria, que firmo en Madrid á 17 de Febrero 
de 1887.=Ante mí, José Almira. 134 

Juzgados eclesiásticos. 

MADRID 
Vicaría general eclesiástica de Ma

drid.—En virtud de providencia del Ex
celentísimo Sr. Dr. D. Julián de Pando y 
Lóp« z, Presbítero, Vicario general ecle
siástico de esta Corte, se cita y llama á 
Manuel Beltrán y Pérez, cuyo paradero 
ee ignora, para que en el preciso é im
prorrogable término de 12 días, contados 
desde el siguiente al dc la inserción del 
presente, comparezca en este Tribunal y 
Notaría del infrascrito, sita eu la calle de 
la Pasa, núm. 3, á fin de que preste ó 
niegue el consejo que su hijo Antonio Ni 
casio Beltrán y Candela necesita para 
contraer matrimonio cen Anastasia Ya
güe y David; eu la inteligencia que de uo 
verificarlo se dará al expediente el curso 
que corresponda. 

Madrid 17 de Febrero de 1887.=Ci
rilo Brea y Egea. 

Juzgados militares. 

Ignorándose el paradero del soldado 
del primer escuadrón de este regimiento, 
Enrique Pastor Benito, hijo de Narciso y 
de Mónica, natural de Manilla, provincia 
de Logroño, á quien estoy sumariando 
por haberse excedido en el uso de los dos 
meses de licencia que por enfermo le fue
ron concedidos para Madrid, coya licencia 
terminó el día 3 de Noviembre del año 
próximo pasado; 

Usando de las facultades quo en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el presente 
primer edicto cito, llamo y emplazo al re
ferido soldado Enrique Pastor Benito, se
ñalándole el cuartel que ocupa el Cuerpo 
en esta plaza, donde deberá presentarse 
dentro del término de 30 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto 
á dar sus descargos; y de no comparecer 
en el plazo señalado, se seguirá la causa 
y le parará el perjuicio á que haya lugar . 

Pamplona 16 de Febrero de 1887.=E1 
Fiscal, Francisco Trasorras. 

Juzgados de primera instancia. 

SAN MARTIN DE VALDE1GLESIAS 

D. Francisco de Paula Ayala, Caba
llero de la Real orden de Isabel la Cató
lica, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido de San Martín de Valdeigle-
sias. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á Rafael Fernández Martin, vecino qne 
fué del Escorial de Abajo, provincia dc 
Madrid, gallego, soltero, jornalero, de 30 

años de edad, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 
10 días comparezca ante este Juzgado 
ó designe el punto de su residencia, con 
objeto de ampliarle su declaración en la 
causa que se sigue contra Juan Pérez 
Lastras, por hurto á aquél de una carte
ra; bajo apercibimiento que do no hacer
lo le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en San Martín de Valdeigleaias 
á 19 de Febrero de 1887.=Francisco de 
Paula A y a l a . = P . M. de S. 8., Ángel 
Sánchez Real. 

A N U K I O S 

I n s t i t u t o a g r í c o l a 
d e A lf<mvo V i l 

Con autorización superior se venden 
en pública licitación, formando seis lotes, 
dos caballos, dos burros y dos burras, 
pertenecientes á la ganadería de este 
Instituto. 

La subasta tendrá lugar el día 5 
de Marzo próximo, á las diez de la maña
na, por pujas á la llana, en el edificio 
que ocupa la parada de sementales del 
Establecimiento, sito en la posesión la 
Florida. 

El pliego de condiciones para la venta 
se halla de manifiesto en las oficinas de 
la Explotación del Instituto, á disposición 
de las personas que deseen enterarse. 

La Florida (Madrid) 18 de Febrero 
de 1887.=E1 Director dé la Explotación, 
Celedonio Rodrigáñez. 131 

PAMPLONA 
D. Francisco Trasorras Orive, Alfé- \ 

rez Porta-estandarte del regimiento Dra
gones de Nuraaucia, undécimo de caba- j 
Hería y Fiecal del mismo. 

B a n c o g e n e r a l d e M a d r i d . 

Balance tni 31 de Diciembre dt 1886, aprobado por la Junta general de accionistas 

de 10 de Febrero de 1881. 

É , , - r . r , , Písela». ACTIVO 

Caja y Banoo t 373.385 08 
Fondos en poder de Banqueros 688.936 08 

Cartera: 
Existencia en letras 324.451 40 
ídem en fondos públicos 25.460 
ídem do otros valores 500.050 
ídem de cupones y títulos amortizados 51.054 28 

904.025 68 
Corresponsales, 97.121 14 
Crédito con garantía hipotecaria 308.656 40 
Inmuebles en San Sebastián 2.296.379 08 
Sociedad Canal del Duero: su cuenta corriente 7.678.352 31 
Gastos de instalación y mobiliario 145.253 92 
Valores en garantía 1.460.500 
Valores en custodia 10.273.944 81 
Accionistas: 75 por 100 s'80.000 acciones 80.000.000 

54.121.551 50 
PASIVO 

Capital social: 180.000 acciones á 500 pesetas 90.000.000 
Menos 100.^00 acciones : segunda serie no emitidas 50.000.000 

40.000.000 
Fondo dc reserva 89.708 
ídem de previsión 844.169 61 

383.877 61 
Letras y créditos á pagar 96.901 01 
Cuentas acreedoras (clientes corresponsales y agentes) 1.176.285 66 
Corretajes y abonos correspondientes al año 1886 que se formalizan en 1837. 19.516 47 
Acreedores por valores en garantía 1.460.50U 
ídem por valores en custodia 10.273 944 81 
Dividendos no reclamados 3.037 50 
Comisiones é intereses devengados por realizar 583.989 06 
Saldo de ganancias y pérdidas 173.522 49 

54.121.56! 60 

Madrid 81 de Diciembre do 18b6.-=EI Jefe <le contabilidad, Yalentm Gal.irza. = V.° B.°-= 
Él Administrador, R. M. Lobo. 187—P. 



e Sábado :26 de Fubrero de 1887. 

C O L E G I O D E S A N G R E G O R I O 

CURSO I>E 1S86 A. 1©©'?'. 

C U A D R O de las asignaturas de Segunda Enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargado» de explicarlas. 

ASIGNATURAS 

Latín y Castellano.—Primer curso. 

Latín y Castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Ética 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 
Lengua Francesa.—Primer cu r so . . 
Lengua Francesa.—Segundo curso. 

Lengua Inglesa.—Primer cu r so . . . 
Lengua Inglesa.—Segundo curso. 

PROFESORES QUB LAS TIENEN Á Sü OARfiO 

D. Pascual Martínez 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Antonio Crespí 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

Licenciado en Filosofía y Le 
tras 

ídem 
ídem 
ídem 
I lem 
ídem • 
ídem 
Licenciado en Ciencias . . . . 
ídem 
Ídem 
ídem 
Llem 
Llem 
ídem 
ídem 

INSCRIPCIONES DE MATRICULA 

De honor. Ordinarias. 

8 
7 
4 
8 
7 
1 
3 
f 
2 
3 
3 

3 
4 
2 

59 

Bxtra-
ordioaria8. TOTAL 

59 

NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. 24. 

Madrid 30 de Septiembre de 1886.=El Director del Colegio, Gregorio Alcantari l la .=El Secretario, Mariano Garzóu. 

C O L E G I O D E S A N P Í O V 

CURSO DE 1996 A. 1997 

CUADRO de las asignaturas de Segunda Enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ASIGNATURAS 

Latín y Castellano.—Primer curso. 

Latíu y Castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra 
Geometría ¿ Trigonometría 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higieno 
Agricultura • elemental 
Lengua Francesa.—Primer curso. . 
Lengua Francesa.—Segundo curao 

PROFESORES QUE LAS TIENEN A SU CARGO 

Lengua Iuglesa.—Primer curso. . 
Lengua Inglesa.—Segundo curso 

D. Joaquín Agero y Gatti 

El mismo 
D. Rafael Abellaa y Auta 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Daniel Rodnguez y Fernández. 
El mismo 
El mismo .* 
El mismo 
El mismo • 
El mismo .'. 
D. José Autouio Díaz y Rodríguez 
El mismo 

QBSBRYAOIOHfó 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

INSCRIPCIONES DE MATRICULA 

TÍTULOS ACADÉMICOS 
De honor. Ordinarias. 

Extra
ordinarias. TOTAL 

Licenciado en Filosofía y Le 
6 » 6 

> 2 » 2 
Doctor en Filosofía y Letras. 1 i 1 

6 » 6 
» 2 • 2 

3 » 3 
3 » 3 
1 1 

ídem » 2 2 
» 2 » 2 

2 » 2 
» 2 » 2 

1 V 1 
» 2 » 2 
1 1 » 1 

» > * 
| » » » 

36 36 

OBSKRVACIONBS 

NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 13. 

Madrid 3) de Septiembre de 1886 = E 1 Director del Colegio, Florencio Vidal .=E1 Secretario, Pío Vidal y Compairé. 

MADRID, L887.—fcscuela tipográfica del Ilospicio. 


